
PRIMERA  ACTA  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  CONVOCADA  PARA  LA  APERTURA  DEL  SOBRE  ÚNICO
“DECLARACIONES  RESPONSABLES  Y  DOCUMENTACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  CRITERIOS  DE
ADJUDICACIÓN CUANTIFICABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS” DEL CONTRATO DE  OBRAS
PARA EL  ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA PARA PERSONAS MAYORES DE
CAMAS,  (SEVILLA),  SEGÚN  EL  MODELO  DE  ATENCIÓN  CENTRADO  EN  LA  PERSONA,  FINANCIADAS  CON
FONDOS NEXT GENERATION.  EXPEDIENTE:  OBRAS 02/24. CONTR 2024-26283

ASISTENTES
Presidenta

- Verónica Ramírez Manchón
Jefa de Servicio de Gestión de Servicios Sociales

Representantes
- M.ª Rocío Acevedo Gil
  Por la Intervención Provincial.
- Jaime Vaillo Hernández
  Por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vocales:
- José Ortiz Ortiz
Servicio de Gestión de Servicios Sociales
- Amanda Dueñas García
Sección de Gestión Económica y Contratación.

Secretaria
         - Alicia Pallarés Moreno
         Jefa de Sección de Gestión Económica y Contratación.

En la sede de la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Sevilla, sita en C/
Luis Montoto, 89, siendo las  12:30 horas del día  13 de  junio  de 2024, reunidas las personas que se citan al
margen, se constituye la Mesa,  convocada para la contratación mediante procedimiento abierto simplificado
del contrato arriba referenciado. 

Se inicia el acto con la constatación de la firma del documento de Declaración de Ausencia de Conflicto de
Intereses (DACI) por los miembros de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.4 de la
Orden HFP/1030/2021 en relación al anexo III.C de la misma y del art. 7.1 del PMA, quedando incorporados al
expediente de contratación. Seguidamente, se comprueba que han tenido entrada a través de SIREC-Portal de
Licitación  Electrónica  dentro  del  plazo  establecido,  hasta  las  20:00  horas  del  día  4  de  junio de  2024,  las
siguientes ofertas:



Al tratarse de un contrato financiado con fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en
ejecución  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,  le  resulta  de  aplicación  la  Orden
HFP/55/2023, por lo que de conformidad con lo establecido en el punto 10.2 del PCAP, se ha realizado con
carácter previo a la valoración de ofertas el análisis ex ante del riesgo de conflicto de interés a través de la
herramienta  informática  MINERVA.  En dicho  procedimiento  se  ha  realizado  el  análisis   de  las  48 posibles
parejas decisor-potencial beneficiario,siendo el resultado la no detección de existencia de riesgo de conflicto
de interés (banderas verdes).

A continuación, la Mesa de contratación procede a la apertura del Sobre Único electrónico de las empresas
licitadoras, de acuerdo al apartado 10.2. del PCAP que rige esta licitación, y al respecto, se hace constar lo
siguiente:

- BÉTICA DE AISLAMIENTOS, S.L. 

- Presenta Anexo II- Declaración responsable única
- Presenta Anexo V- Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de
   fórmulas
- Presenta Anexo VI- Modelo de proposición económica
- Presenta certificados  referenciados Anexo I.8 del PCAP

De acuerdo con lo previsto en la cláusula 10.4 del PCAP y 159.4 de LCSP, se ha procedido a comprobar la
inscripción en el Registro de Licitadores. Esta empresa se encuentra de alta en el ROLECE y en el registro de
Licitadores de Andalucía.



- PRAES DESARROLLO DE PROYECTOS  S.L

- Presenta Anexo II- Declaración responsable única. No cumplimenta apartado 8.
- Presenta Anexo III- Declaración confidencialidad
- Presenta Anexo VI- Modelo de proposición económica

De acuerdo con lo previsto en la cláusula 10.4 del PCAP y 159.4 de LCSP, se ha procedido a comprobar la
inscripción en el Registro de Licitadores. Esta empresa se encuentra de alta en el ROLECE.

Deberá  subsanar  presentando  la  siguiente  documentación  establecida  en  el  pliego  de  condiciones
administrativas particulares:
- Anexo II- Declaración responsable única, cumplimentada en todos sus apartados.

- ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L.U

- Presenta Anexo II- Declaración responsable única
- Presenta Anexo V- Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de
   fórmulas
- Presenta Anexo VI- Modelo de proposición económica
- Presenta Anexo I del PPT

De acuerdo con lo previsto en la cláusula 10.4 del PCAP y 159.4 de LCSP, se ha procedido a comprobar la
inscripción en el Registro de Licitadores. Esta empresa se encuentra de alta en el ROLECE y en el registro de
Licitadores de Andalucía.

- CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS LIRIO FLORENCIO, S.L.
- Presenta Anexo II- Declaración responsable única
- Presenta Anexo III- Declaración confidencialidad
- Presenta Anexo V- Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de
   fórmulas
- Presenta Anexo VI- Modelo de proposición económica
- Presenta Anexo I del PPT

De acuerdo con lo previsto en la cláusula 10.4 del PCAP y 159.4 de LCSP, se ha procedido a comprobar la
inscripción en el Registro de Licitadores. Esta empresa se encuentra de alta en el registro de Licitadores de
Andalucía.

- VÁZQUEZ GONZÁLEZ EXCAVACIONES  S.L

- Presenta Anexo II- Declaración responsable única
- Presenta Anexo III- Declaración confidencialidad
- Presenta Anexo VI- Modelo de proposición económica
- Presenta Anexo I del PPT
-  Presenta Anexo IX




